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COMISIÓN DE CALENDARIOS Y REGLAS ESPECIALES DE DEBATE 

II CALENDARIO DE ÓRDENES ESPECIALES DEL DÍA 
MIÉRCOLES, 25 DE JUNIO DE 2025 

MEDIDA , COMISIÓN QUE 
TÍTULO 

LEGISLATIVA INFORMA 

P. de la C. 494 Para enmendar las Secciones 1 y 3 de la Trabajo y Asuntos 
(Por la señora Peña Ley Núm. 2 del 17 de octubre de 1961, Laborales 

Dávila) según enmendada, conocida como la 
<Ley de Procedimiento Sumario de (Con enmiendas en 
Reclamaciones Laborales=, a los fines de el Texto del 

aclarar la intención legislativa y política Entirillado 
pública que rige el procedimiento Electrónico) 

sumario ante los Tribunales de Puerto 
Rico; aclarar y establecer que solamente 
podrán presentarse bajo este 

procedimiento las reclamaciones de 
salarios dejados de devengar, licencias 
adeudadas, bono de navidad, tiempo 

= extra o cualquier otra compensación 
da salarial adeudada al empleado, 

an reclamaciones de despido injustificado al 
un amparo de la Ley Núm. 80 del 30 de 
oy mayo de 1976, según enmendada; excluir 

= del proceso sumario las reclamaciones de 
discrimen, represalia, dafios, 

= hostigamiento sexual, acoso laboral y 
cualquier otra reclamación laboral que 
no esté incluida en el listado 

previamente establecido; establecer las 
circunstancias en las que se puede 
conceder una prórroga; y establecer los 
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MEDIDA » COMISIÓN QUE 
TÍTULO 

LEGISLATIVA INFORMA 

procedimientos ante la presentación de 
una moción de desestimación. 

P. de la C. 614 Para enmendar el Artículo 7 de la Ley Educación 
(Por la señora Pérez 187-2024 conocida como la <Ley de 

Ramírez) Internados del Gobierno del Estado Libre (Con enmiendas en 
Asociado de Puerto Rico= para incluir el Texto del 
dos (2) estudiantes dotados en sus Entirillado 
requisitos; y para otros fines Electrónico) 

relacionados. 

P. de la C. 631 Para añadir un nuevo Artículo 1.21 a la Seguridad Pública 
(Por el señor Pacheco Ley 20-2017, según enmendada, 

Burgos) conocida como <Ley del Departamento (Con enmiendas en 

de Seguridad Pública de Puerto Rico= y el Texto y en el 
reenumerar el Artículo 1.21 como el Título del Entirillado 
Artículo 1.22, con el propósito de Electrónico) 

establecer el Programa Experience del 
Departamento de Seguridad Pública, un 
programa educativo, preventivo y de 
reclutamiento diseñado para jóvenes de 

14 a 18 años; facultar al Secretario a 

establecer sus propósitos, organización y 
requisitos; establecer la obligación de los 
Comisionados de colaborar y promover 

el programa; autorizar la aprobación de 
reglamentos u órdenes administrativas 
para cumplir con los propósitos de la 
Ley; y para otros fines relacionados. 

P. del S. 29 Para enmendar los Artículos 1, 3, 4, 5 y 9; Salud 

(Por el señor Rivera enmendar el inciso (c) del Artículo 2 y 

Schatz) añadir el Artículo 2A a la Ley 248-2018, (Con enmiendas en 
conocida como la <Carta de Derechos de 
las Personas Viviendo con VIH en 
cualquiera de sus etapas en Puerto Rico=, 
a los fines de sustituir conceptos que 
pueden ser estigmatizantes; incluir en la 

Ley definiciones de conceptos relevantes; 
clarificar el lenguaje de algunas 
disposiciones sobre los derechos de las 
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el Texto del 

Entirillado 

Electrónico)



MEDIDA 
LEGISLATIVA 

P. del S. 145 

(Por la señora Soto 
Tolentino) 

P. del S. 384 
(Por el señor Rivera 
Schatz y Delegación) 

A-005 

TÍTULO 

personas con diagnóstico positivo a VIH; 
aclarar responsabilidades del 

Departamento de Salud; y para otros 
fines relacionados. 

Para añadir un nuevo inciso (h) al 

Artículo 7 de la Ley Núm. 94 de 22 de 

junio de 1977, según enmendada, 
conocida como <Ley de Establecimientos 

para Personas de Edad Avanzada=, a los 
propósitos de que se haga mandatorio, 

como parte del ingreso de una persona, 

indistintamente de su edad, a un asilo, 

centro de cuido o facilidad de cuidado 
prolongado, se incluya en su expediente 
un examen oral con un límite de 60 días 
de retroactividad al momento de 
ingresar y se cumpla con al menos una 
revisión bucal anual y se haga constar 
bajo la certificación de un dentista; 
establecer disposiciones sobre su 
ejecución mediante personal autorizado, 
mecanismos de excepción, coordinación 
interagencial, y consentimiento 

informado; y para otros fines 
relacionados. 

Para añadir un nuevo inciso (24) al 

Artículo 6 de la Ley 51-1996, según 
enmendada, conocida como <Ley de 
Servicios Educativos Integrales para 
Personas con Impedimentos=, con el 
propósito de conferirle al Departamento 
de Educación, en coordinación con los 

Departamentos de la Familia y de 
Recreación y Deportes, la 
responsabilidad de ofrecer durante los 
meses de junio y julio de cada año, 

campamentos de verano para niños con 
impedimentos en igualdad de 
condiciones que la población general; 
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COMISIÓN QUE 

INFORMA 

Adultos Mayores y 

Bienestar Social 

Educación 

(Con enmiendas en 
el Texto y en el 

Título del Entirillado 
Electrónico) 

Recreación y 

Deporte Relevada



MEDIDA 

LEGISLATIVA 

P. del S. 495 
(Por el señor Rivera 
Schatz y Delegación) 

A-053 

P. del S. 543 
(Por el señor Rivera 

Schatz) 
Por Petición 

TÍTULO 

disponer que los referidos campamentos, 
estarán sujetos a las disposiciones legales 
y reglamentarias promulgadas al amparo 
de la Ley 163-2016, según enmendada, 

conocida como <Ley del Programa de 
Licenciamiento y Supervisión de 
Campamentos Públicos y Privados y de 
Actividades Deportivas y Recreativas en 
Puerto Rico=, y a cualesquiera otras 

aplicables; y para otros fines 
relacionados; para añadir un nuevo 
inciso (i) al Artículo 19 de la Ley 8-2004, 

según enmendada, conocida como <Ley 
Orgánica del Departamento de 
Recreación y Deportes=, a los fines de 
especificar qué cosas deben incluirse en 
la planificación y desarrollo de áreas 
recreativas y parques habilitados para 
niños con diversidad funcional; y para 
otros fines relacionados. 

Para enmendar las Secciones 1020.08, 

2082.02, 2082.03, 2082.04, 2082.05 y 
2083.01 de la Ley 60-2019, según 

enmendada, conocida como <Código de 

Incentivos de Puerto Rico=, con el fin de 

aclarar las disposiciones relacionadas a 
los agricultores bona fide a quienes le 
aplicarán los beneficios de los incentivos, 
simplificar los requisitos de 
cumplimiento; y para otros fines 
relacionados. 

Para adoptar la <Ley Para la Promoción 
de Residencias de Alto Impacto 
Económico=, mediante la creación de un 

nuevo marco legal especial que agilice la 
inversión, así como el desarrollo, venta y 

financiamiento de un nuevo mercado de 
residencias con alto impacto económico; 
y para otros fines relacionados. 
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COMISIÓN QUE 

INFORMA 

Hacienda 

Vivienda y 
Desarrollo Urbano 

Asutos del 

Consumidor 

(Relevada)



MEDIDA 8 COMISION QUE 
TITULO 

LEGISLATIVA INFORMA 

R. C. de la C. 86 Para ordenar a la Autoridad de Edificios Seguridad Pública 
(Por el señor Carlo Públicos, al Departamento de Seguridad 

Acosta) Pública, o cualquier otra agencia, (Con enmiendas en 

R. C. de la C. 139 
(Por el señor Colón 

Rodríguez) 

R.C. del S. 16 

(Por el señor Reyes 

Berríos) 

R. C. del S. 33 
(Por el señor Sánchez 

Álvarez) 

instrumentalidad o corporación pública 
del Gobierno de Puerto Rico que surja 
como titular, transferir al Municipio de 

Cabo Rojo por el precio nominal de un 
dólar ($1.00), el terreno y la estructura 
del antiguo cuartel estatal ubicado en la 
zona urbana de dicho Municipio, con el 

fin de utilizarlo para establecer diversos 
proyectos de desarrollo económico, 

educativos, comunitarios, turísticos y 

deportivos, así como otros proyectos que 

sea de beneficio para la ciudadanía en 
general. 

Para designar con el nombre de Manuel 
López Vargas, la cancha de la Escuela 
Bernardo González, ubicado en el 

Municipio de Utuado. 

Para ordenar a la Puerto Rico Innovation 
and Technology Service (PRITS) la 

creación e implementación de una 
aplicación basada en inteligencia 

artificial para el monitoreo de los 
procesos de subasta pública en Puerto 
Rico; garantizar la transparencia, la 
equidad y la prevención de prácticas 
deshonestas en dichos procesos; y para 
otros fines relacionados. 

Para denominar la Represa Loíza, 

comúnmente conocida como <Carraizo=, 

en el Municipio de Trujillo Alto, con el 

nombre del doctor Antonio <Chago= 
Santiago Vázquez, con el propósito de 
honrar su vida y su larga carrera como 
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el Texto y en el 
Titulo del Entirillado 

Electrónico) 

Educación 

(Con enmiendas en 
el Texto del 
Entirillado 
Electrónico) 

Gobierno 

(Con enmiendas en 
el Texto del 

Entirillado 
Electrónico) 

Gobierno



MEDIDA » COMISIÓN QUE 
TÍTULO 

LEGISLATIVA INFORMA 
 _  _  _____ _  _ _ _ ___ _ 2 __ ___ _________| 

servidor público; y para otros fines 
relacionados.


